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INFORME DE COMISARIO 
A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

GALAECO GALAPAGOS ECOLOGY S.A. 

En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias me permito 
presentar en calidad de Comisario el informe correspondiente al ejercicio 
económico 2006 de la compañía GALAECO GALAPAGOS ECOLOGY 
S.A. 

De manera satisfactoria se cumplió con las obligaciones de carácter 
tributario, societario, laboral, con el IESS y demás imposiciones vigentes 
en el país. Además de que oportunamente se canceló las obligaciones con 
el personal de trabajadores. 

La toma de decisiones es acertada pues se lo hace sobre la base de 
información contable adecuadamente estructurada, la misma que es 
procesada por la Asesoría Contable-Financiera contratada por la 
administración. 

En la aplicación de la Contabilidad, se ha puesto en práctica de manera 
razonable lo determinado por las normas NEC, lo que garantiza la 
confiabilidad de las cifras. 

Quito, 23 de mayo del 2007 

Atentamente, 
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